
	

ANEXO I I 

PROGRAMA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 
ELABORACIÓN, POR PARTE DEL CONSORCIO DE SANTIAGO, 
DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LOS 
GRANDES MONUMENTOS DEL ÁMBITO DE LA CIUDAD 

HISTÓRICA DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN PODER DEL CONSORCIO DE SANTIAGO 
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Datos de la Persona Solicitante: 
Nombre / Razón Social ______________________________________________________ DNI / NIF ___________________  

 
El solicitante DECLARA que de toda la documentación exigida para la solicitud de las subvenciones para la 
elaboración, por parte del Consorcio de Santiago, de los proyectos técnicos para la realización de obras de 
mantenimiento y rehabilitación de los grandes monumentos del ámbito de la Ciudad Histórica de Santiago 
de Compostela, la que se indica a continuación ya consta en poder del Consorcio de Santiago en el 
expediente que se indica, y que dicha documentación no ha sufrido modificaciones. 
 

IDENTIFICACIÓN Nº Expte. 

1. Copia del N.I.F. del solicitante  

2. Copia del N.I.F. del representante  

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

3. Documentación acreditativa de la titularidad del inmueble.  

4. Autorización por parte de los titulares de los inmuebles para la intervención 
propuesta  

5. Inscripción en el correspondiente Registro Público, en el caso de uso por cesión.  

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, si existe  

16. Plan Director de Restauración  

18. Proyecto Integral de Restauración  

17. Plan de mantenimiento  

18. Otra documentación técnica  

	
 

Santiago de Compostela, _________________________ 
 
 
 
 

__________________________ 
(Firma de la persona solicitante) 
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